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MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE

Av. BolívarNo 400 - Teléfono: (074)282092 - Lambayeque
wr*rr.munilambayeque. gob.pe

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Nq.02B /2019-MpL.
Lambayeque, 05 de mazo 2019,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PóilCAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en elArtículo '194" de la Constjtución Política del Peru modificada por
l1!9y N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concodanc¡a con el artlculo ll del Titulo Prellminar de la Ley ¡o
27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiámo
Localy tienen dutonomla política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria, la regiCom Mayra TerBsa de Jesús Velezmoro Delgado, efectúa
pedido a serelevado a la Estac¡ón orden del Dia, requiriendo se le informe: i) La modalidad bajo la cual están prestando
servicios los 46 trabajadores, contratados en la Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque, asimismo cop¡a de los
contratos y de los requerimientos de las áreas usuarias, ii) Si existe autorizac¡ones Eipresas a los funcionarios para dar
declaraciones a los med¡os de prensa; todo ello en cumpl¡miento a sus funciones de fiscal¡zación contempladas en el
arllculo 10'¡nc. 4 de la Ley Orgánica de lt/unic¡pal¡dades.

Que, cons¡derando que la sol¡citud de ¡nformac¡ón se encuentra contemplada en el Reglamento Intemo,
del Concejo Mun¡c¡pal en su articulo 28'respecto a la Fiscalización de los actos de la Admin¡suación ¡runicipal
precisando que conesponde al Secretario General tramitar el pedido de inlormación a fin de que los func¡onarios y
personas jurídicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo solicitado y/o pongan a disposición los
documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo. Se somete a debate del pleno para su
apmbación.

POR CUANTO:

Estrndo a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y confome a lo dispuesto por los
Articulos l, ll, del Tltulo Pre¡¡minar, articulos 11" , 12" , 17" ,39', 4l' y conexos de la Ley orgánica de Municipalidades
N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Tercera Sesión Ordinaria del 20 de Febrero del 2019, cuya
acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General interv¡niente, con el voto a favor de los señores
regidores asistentes: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejla, Luis Alberto l,lancilla Suarez, Augusta

Ercilia Sorogastúa oamián, Manuel Vidaune Yenen, Emecon Balver Anoyo Chaquila, José Jesús AndÉs Arévalo

Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leonc¡o Monsalve Navarete, Lucio Aqu¡no Zeña, Maytr Teresa de Jesús

Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y oel¡a ¡raria Gamem S¡lvestre,con dispensa del trámite de
lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD;

SE AGORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, el pedido de información solic¡tada por la regidora Mayra Teres3

de Jesús Velezmoro Delgado, quien requiere se le lnforme: i) La modal¡dad bajo Ia cual están prestando serv¡c¡os los 46

trabajadores, contratados en la Munic¡palidad Pmvincial de Lambayque, as¡m¡smo cop¡a de los contrdtos y de los

requerimientos de las áreas usuarias, ii) S¡ existe autorizaciones expresas a los funcionarios para dar declaraciones a

los medios de prensa;todo ello en cumplim¡ento a sus func¡ones de fiscalización contempladas en el articulo 10' inc. 4

de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades.

ARTICULo SEGUNDo.- DISPONER, a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Gerenc¡a de Recursos Humanos,

Secretaria Gerenal y otras áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecución del

presente acuerdo.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CIJMPLASE
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ACUERDO DE CONCEIO Nq.O28 /2019-MPL.

DISTRIBUCION:

Alcald f a
Sala de Regidores
Gerencia Muni c ipal
Gerencia Asesor l a Jur f dica
Gerencia de Planeamiento y presupuesto
Gerencia de Administraci ón y Finanzas
Gerencia Recursos Humanos
Portal de Trarisparenc ia
PubI l cac i ó n
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